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LEY 123· DE 1994 
(febrero 11) 

por medio de la cual se excluyen del impuesto sobre las ventas ]as boletas de entrada a los eventos 
deportivos y de recreación inf antil. 

El Congreso de Colombia, 

DEC RE'l" A: 

. . 
ARTICULO 19 Exclúyen·se del impuesto sobre las ventas las boletas 

de entrada a los eventos deportivos y de recreación íntantíl como tam- ' 
�ién los circos bajo carpa, los parques de atracciones mecánlca.s, los 
zoológicos, las matriculas, pensiones y similares que se pagan a las 
instituciones de !01mación y prácticas deportlv&.s a nivel popular. 

. La exclusión del impuesto sobre las ventas de que trata este ar- 
ticulo deberá reflejarse en la reducción del precio de las boletas de 
entrada. 

ARTICULO 29 Adiciónase al articulo 424 del Est.atuLo Tributario 
el siguiente parágrafo:- 

ARTICULO 424. Parágrafo·tercero. La.o; boletas."de .ent�acia ·a .los 
eventos deportivos y de recreación infantil como también los ctrcoa 
bajo carpa, los parques de atracciones mecán.ica.s, los zoológicos, las 
matriculas, pensiones y similares que se paga.n a. las Instituciones de 
formación y practicas deportivas, quedan excluidas del impuesto sobre 
las ventas. · · � · 

ARTICULO 39 La presente Ley rige a partir de· la fecha de su 
promulgaclOn. 

El Presidente del honorable Senado de la República, . 
JORGE RAMON ELlAS NADER 

El Secretario General del honorable Senado de la Republica. 
PEORO PUMAREJO VEGA 

El Presídente de la honorable camara de Representantes, 
f'RANCISCO JOSE JAITIN SAFAR 

El secretario General. de la nonorable camara de Representantes, 
. DIEGO VIVAS TAFUR 

.R.El?U'BLICA. DE COLOMBIA� 008IEBNO NACIO�A:I,.· 

Publíquese y ejecutese. . 
Dada en 8antaf� de Bogo!A, D. C., a 11 de febrero de 1994. 

CESAR GA VIRIA TRUJlLLO 

El Vicemlnistro de Hacienda y Crédito 'Publico, encargado d� las 
tuncíones de� Despacho del l\.lin.Lst.ro de Hacienda y Crédito· Publicó,'� : 

Héctor J'osé Cadena. Clavlj� · 

L& Min�tra d� Educación Nacional, 
. . 11:iruja Pachón de ·vii1am1ar. 

MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES 

DECRET� 

DECRETO NUi\lERO 3i6 DE 199t 
(febrero 15, 

por medio del eual se haee un nombramiento 
provisional. 

El Presidente de In Repliblico. de Colombia, en uso 
de Ias racultadea lcgnles que le confieren el numeral 
:::� del artíeulo 189 <ie la Constitución Polillca y en 
deso.rrollo del Decrelo-ley 10 de. 1992, 

DECRETA: 

Articulo ·111 Nómbrnse provísíonntmeute a 111 dec- 
1orr.. Martha Joscflnn. Noguera. en el cnrgo de Primer 
Bec:-etarlo. Grado Oeupncíonnl 3 EX de la Delegación· 
Per.mnncnte de Colombia unte lo. Organización de las 
Naciones Unidas. ONU. con sede en Nue,·o. York. 
Eoitndos Unidos de J\méricn, en recmplaw de la doc- 
tora. Ano. Mercedes llote1'0 Arboleda. 

Articulo 2� Este Decreto· rige a po.rttr'. de la. fecha 
de su publica_ción. 

Publiqu�se, comuniqÜese y cwnplase. . 
'D.ldo en Santafé de Botrotá, D. C .. a 15 d1: febrero �m� . 

CESAR. GAVIRIA TlfüJ"ILLO 

La Ministra. de Relaclonea Exteriores. 
Noemi Sanín de Rublo. 

DECRETO NUl\lERO S7i DE 1991 
ífe_brero. 15) 

por medio del eua.l 1e h�e un nombramiento 
provisional. · 

et Presidente de la Rcpúbllce. de Colombi11. · en uso 
de las facultades legales que le conUeren el numeral 
2t del articulo 189 de Ju Con&tttuclón PoUtica )" en 
desarrollo del Decreto-ley 10 de 1992, 

DECRETA: 
Articulo 19 Nómbrese provisionalmente ni doctor 

E:d4-ardo Pupo Pupo, ldentUlcndo con cédula de etu- 
dadanía número 5129586 de Vnlledupnr. en el cnrgo 
de censut de Prlmer11 Clnac, Gr11.do Ocupacíounl 3 EX 
d�l Consulado de Colombia. en Colón. P1u1amé.. en 

reemplazo del doctor Cerbeleón Rodríguez Herrera, • 
quien se le a"ceptó la renuncia. . • . . 

Articulo 34' Este Decreto rige a partir de Ja fec:11.'\ 
de su pu�llcnción. · 

Publiquese. coinunlqucse y climplnse. 
Os.do en So.ntalé de Boiot6. D. C., a. 15 de febrero 

de 1994. · 
CESAR GA\"lRIA TRU.JILLO 

L11, Ministra. de· Relaciones Exlerlores. 
Noemi Sanin de Rabio. 

DECRETO NUi.\lERO 378 DE 19!M 
(febrero 15) 

por medio del cual 1e haee un nombramiento 
pro,·i1ional· en el 1ervlelo exterior. 

El.. Presidente de la República de Colombia, en uso 
de ·las tacuuudes legales que le conl1eren el numeral 
29 del articulo 189 de 111 Constilución Politice. y en 
des11.rrollo del Decreto-ley 10 de 1992, · 

DECRETA: 
Articulo · 1º Nómbrnse provístonulmeute al doctor 

Gnlo Arturo Torres Serrn, Identificado con c:idula. 


